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ASUNTO: Respuesta a radicado del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal No. 
2025BAER0001658 del 4 de febrero de 2025. Radicado de Concejo No. 2025EE1389 O. 
Proposición No. 141 aprobada en la Sesión del día 27/01/2025. 
 
Respetado doctor David reciba un cordial saludo. 
 
De manera atenta y respetuosa me dirijo a usted, con el propósito de emitir respuesta a la 
proposición 141 de 2025 formulada por el Honorable concejal MARCO ACOSTA RICO, al 
respecto, emitimos respuesta de la siguiente manera: 
 
Después de revisar detalladamente los 13 interrogantes realizados en la proposición 141 de 2025, 
el Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal-IDPYBA de acuerdo con lo descrito el Decreto 
546 de 2016, no tiene competencia para la atención de animales Silvestres, el IDPYBA tiene 
competencia en la atención de animales domésticos y especies no convencionales. La competencia 
para la atención de animales silvestres se encuentra en cabeza de la Secretaria Distrital de 
Ambiente. 

Finalmente, le manifestamos nuestra disposición para brindar cualquier información adicional que 
requiera con relación al asunto, y agradecemos su apoyo y compromiso con la protección y 
bienestar de los animales que habitan en la ciudad. 

Atentamente, 
 

 
 
 
LAURA VIVIAN IDROBO AREVALO 
Directora General (E) 
Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
 
Elaboró: Valdomiro Laiceca- Contratista SAF 
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